RESOLUCIÓN Nº 008-CD-CEL/2009
San Isidro, 29 de abril de 2009
El Consejo Directivo del Colegio de Economistas de Lima,

CONSIDERANDO:

Que, mediante RESOLUCIÓN No. 017-CD-CEL/2008 de fecha 15 Septiembre de 2008 se nombró la Comisión Organizadora del XVIII Congreso Nacional de Economistas y la XIII Asamblea Nacional de Delegados, encargo recibido de la XII Asamblea Nacional de Delegados del Colegio de Economistas del Perú llevada a cabo en la ciudad de Cajamarca el día 27 de junio de 2008.
Que, el es conveniente reforzar el trabajo de dicha Comisión,

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo del Colegio de Economistas de Lima, en sesión del 28 de abril de 2009

SE RESUELVE:  

              

1. Ampliar la conformación de la Comisión nombrada mediante RESOLUCIÓN No. 017-CD-CEL/2008 de fecha 15 Septiembre de 2008, con la incorporación de los siguientes Economistas: Francisco Valdemar Chávez Alvarrán, Henry Izquierdo Larrea, Lissette Rojas Rengifo y Justo Ysla Olazo, el primero propuesto por el Decano del CEL y los otros por el Decano del CEP.
2. Precisar que la COMISIÓN ORGANIZADORA DEL XVIII CONGRESO NACIONAL DE ECONOMISTAS quedará conformada, a partir de la fecha, de la siguiente manera:

Presidente


  : Pacífico Huamán Soto
Coordinador General

  : Jorge Abadie Linares

Gerente Gral. del Congreso
  : Francisco Valdemar Chávez Alvarrán
Gerente Gral. de la Asamblea  : Henry Izquierdo Larrea

Tesorero



  : César Bedón Rocha

Prensa y RR.PP.

  : Arturo Corrales Espinoza

Vocal



  : Isabel Del Carpio Alva

Asesor del Congreso

  : Lissette Rengifo Rojas
Asesor de la Asamblea

  : Justo Ysla Olazo

3. Fijar como fechas para la realización del XVIII Congreso Nacional de Economistas los días 22 y 23 de Octubre del 2009 y de la XIII Asamblea Nacional de Delegados el día  24 de Octubre del 2009
4. Autorizar a dicha Comisión realizar los gastos que sean necesarios, excepto el pago de remuneraciones a sus integrantes, para una buena realización de los mencionados eventos, debiendo preparar un Presupuesto de Gastos e Ingresos a la brevedad, de cuyo resultado se dará cuenta a la finalización de los eventos. 
Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese

Econ. Pacífico Huaman Soto


Econ. Eliana Regalado Díaz
              Decano




       Director Secretario 
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